
| 
3 

  

PUSE  DMUIBLIANY NEUE DIRE 

ABOGADO 

Registro No. 3365 

Casillero Judicial! No. 1389 /* 

  

TF za Pa o 27 

EQITITIO LAR LEAR > 

P. Moncayo 704 y Quisquis 

Ke Octavo Piso - Oficina —X09 

Teléfono: 310160 
Casilla Postal 3983 

Guayaquil - Ecuador 

00009902 

Sírvase Protocolizar en el Repsistro Públito-a su cargo, los documentos —- 

adjuitos, esto es, el statuto de la Compañía DREDGING INTERNATIOYAL DE 

REDGINS INTERNATIONAL, debidamente legalizados, autenticados y apro- 

    

IIAEANIZ, DE e EL RT, «sl como todas las actuaciones 

    

judiciales.-—
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CERTIFICADO DE PERSONALIDAD JUPRTDICA 
ooo 

Yo, Baudouin COLS, doctor en derecho, Notario público; con residencia en 

Bélgica, por la presente certifico lo que sigue : Antwerpen - Amberes, 

PRIMERO 

SEGUNDO - 

. TERCERO 

QUARTO 

QUINTO 

SEXTO 

A 

SEPTIMO 

. 
. 

    

INTERNATIONAL Saa A . 
Le sociedad es una sociedad de acciones con personalidad 

jurídica, de responsabilidad limitada de derecho helga. 
La sede de la sociedad radica en Bélgica, Scheldedijk, 30 - 

2730 Zwijndrecht, provincia de Antwerpen. 
Está inscrita en el Registro mercantil de Antwerpen con el 
número 199.781. 
La sociedad fué constituida a cinco de abril de mil 
novecientos treínta bajo la denominación "Société Cénérale 
de Dragage S.A.” por acta auténtica otorgada ante el Notario 
público, Hubert Scheyven, en Bruselas, a cinco de abríl de 
mil novecientos treinta, publicada en los anexos al Boletín 
Oficial del Estado Belga (Moniteur BelgeY del veinticuatro 
de abril de míl novecientos treinta, con el número 6082. 

En la Junta general extraordinaria de accionistas de la 
"Société Générale de Dragage S.A." celebrada a veintisiete 
de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, se tomó la 
resolución siguiente 

la denominación de la Sociedad se cambia y será 
'"DREDGING INTERNATIONAL". 

el; ¿capital social fué ampliado por la adjudicación de 

y 
+ 

dieciseís mil tresci 

  

. 

. 

La denominación de la persona Jurídica es "DREDGING 
- E 

entas sesenta y cuatro (16.364) 
acciones nuevas a "Ackermans en van Haaren N.V.” a 
cambio de la aportación por Ja dicha sociedad de toda 
su maquinaria para dragar y sus actividades 
hidráulicas. 

“Como resultado de esta fusión '"DREDGING INTERNATIONAL" 

“combina ahora tudas las actividades para dragados y otras 
operaciones en el campo _: de obras de ingeniería civil y 
marítima de ambas compañias "Société Générale de Dragage" 

"Ackermans en van Haaren N.V.", y es ahora propietaria de 
toda la maquinaría que pertenecía antes a las dichas 
“compañ Días. 

“La fusión antedícha fué publicada en los anexcs el Roletín 

La constitución de la compañia observa en forma y contenido 

la ley del Estado Belga y tiene estado lefal. 
El capital es de 600 (seiscientos) millones de francos 

belgas y está totalmente líberado. Está dividido en 36.300 
- (treinta y seis mil trescientas sesenta y cuatrod acciones 

sín mención de valor nominal 
El capital autorizado es de 200 (novecientos) millones de 

franco 

A 

5 bélgas. 

Yi
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Y 

Oficial del Estado Belga (Moniteur Belge) del veinticinco de 

diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, con el número 

O 4747-1. 

a



  

Los estatutos han sido cambiados varias veces y la Ultima y 
vez, de conformidad con cl.acta de la Junta general : 

extraordinaria de accionistas, fueron redactados por el - - 
Notario infrascrito, Baudouin Cols en Antwerpen-Amberes E * 
veintitrés de mayo de mil novecientos ochenta y seis. 
Esta reforma fué publicada en el Anexo al Boletín Oficial 
del Estado Belga (Moniteur Belge). 
Los “Estatutos” coordinados fueron redactados por el Natario 
infrascrito, Baudouin Cols, de Antwerpen = veintitrés de 

mayo de mil novecientos ochenta y seis, 

DUODECIMO : De conformidad con el Articulo 22 de los "Estatutos" 
antedichos, la compañia está representada en todas las 
transacciones respecto de terceros, y en derecho para fines 
3íudiciales y extrajudiciales : 

  

UNDECIMO 

    

a) por el acto unido de dos Miembros del Consejo de 
Administración; : 0 

b) en Cuantas operaciones relacionadas con la gestión 
diaria, por la persona encargada de esta gestión; 0 

c) .por tales personas a las que fué otorgado un poder 
especial, bien por el Consejo de Administración como 
tal, o por dos Miembros del Consejo de Administración, 

o por la persona encargada de la gestión diaria. 
DECIMO- , - 

TERCFRO  : Por resolución del Consejo de Administración tomada a "% 
veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, el ” " 

señor Eric van BAREN fué designado Administrador y Director “A 

general de la Compañia y fué apoderado para comprometer a la 

compañia en cuantas operaciones relacionadas con la gestión' 

diaria. 
Fsta resolución fué publicada en el Anexc 21 Poletín Oficial 

del Estado Belga (Moníteur Bélge) a diez de agosto de mil 

novecientos ochenta y cuatro con el número 2512-10... 
DE QUE ACTA 

Extendido en Antwerpen-Amberes, a vientiocho de marzo mil novecientos 
ochenta y ycho. : 0 
Y, leída, yo, Notario, he firmado esta acta. 0 

Ll 
A 

  

É: o Voorzitter . .... 

van de Rechtbank van Eerste Aanleg, a 

zXtng houdende te Antwerpert, VOCY 

cohtvaridaring van hierboven staands 

hanatekening ven - 

B Col3 7 
Antwerpen, 3 0 -03- 1988 a o 

   

  H. CARSAN
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— ACTO DEL MAXIMO ORGANISMO DE LA COMPAÑIA (Junta Directiva) 
AUTORIZANDO LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE DRAGADO 

EN GUAYAQUIL A
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Nosotros, DREDGING INTERNATIONAL, debidamente representados por los Señores Erik van | 

; * Baren y Michel Chevalier, miembros de la Junta Directiva de Dredging International, con la 

| n” presente decidimos y autorizamos la contratación y la ejecución de obras de dragado en 

l- * Guayaquil, y confirmamos que, por este concepto, hemos otorgado Poder Especial al Señor L. 

y " Delrue. : 
. 

1 Amberes, el 7 de Agosto de 1989 
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Noteris E. DECKERS ERIC DICKERS 
NOTARIS - 

ARENBERGSTRAAT, 4 
: | ANTWERPEN, 

Yo, 

v e 

Notario Publico en Amberes, Belgica, confirmo con la: presente que la resolución ha sido 

contraída válidamente con las Autoridas Públicas de Ecuador y otras Personas Terceras por 

Dredging International, de conformidad con el Articulo 22.(a) de los Estatutos de dicha 

Compañía y con las Leyes belgas vigentes sobre las Compañías. 

e , rESZin da a na yo " 

10.63 ue 1923. 
Pour le hiciste es 

Le Far nl Canaire 
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MeprsLisa DEL ECUADSOR " 
CONSULADO Eciniád EN ATDIAOS- BELGICA 

Presentada para loga: ria tirma que 
antecodao, ol sus so e Lt General del 

Ecuador y conti ná E 7 9" siendo la 

ip le, PELI 
AAA EIARIEGO AO “ES , AA - 
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€", "TORRES - GREEVE 
* BEÉDIGD VERTALER 2000 ANTWERPEN, 0 0 90 00006 : * TRADUCTEUR JURÉ * 
TRADUCTOR JURADO Ant. Van Dyckstraat 24 

(bi Stadspark) 
TEL, (033) 31 7211 , . 

s PRADUCCION. 4 

o REGISTRO MERCANTIL. 
a e A A A A A A A e o A A A A A A A A A a 

o ] Registro mercantil en Amberes, 
Formlario I/B N0 199781 - Inscripción. 

  

SOLICITUD DE INSCRIPCION POR UNA SOCIEDAD DE CAPITALES (1) 

( Artículos 4,6,7,9,11,20 y 54 de las leyes coordinadas 

sobre el registro mercantil), 

1. Nombre social o denominación especial (2): DREDGING 

INTERNATIONAL. 

Clase dé la sociedad(1): sociedad anónima, 

Importe del capital social(3): cuatro cientos millones 

. de francos. 

Dirección de la sede social : Begijnenvest, 113, 2000 

Amberes - Bélgica. 

2. Objeto estatutario : La sociedad tiene como objeto el 

cs estudio y la ejecución de todos destajos de obras de 

. movimiento de tierras por dragados o por otros procedi— 

mientos, así como todas obras relacionadas directamente 

O indirectamente con la construcción o la explotación 

: l de puertos o de vías de comunicación por tierra o por 

mar, por cuenta de direcciones públicas, de sociedades 

O de personas particulares. 

% - 3. Fecha de los anexos de comercio al Boletín Oficial del 

Estado belga. en que fueron publicados los estatutos y 

mímero del acta: 24 de abril de 1930. n0 6.082 ( bajo 

la denominación anterior : "SOCIETE GENSRALE Du DRAGAGz 

4. A.Tiene la sociedad la intención explotar ( o les explo 

ta yá) en el partido judicial UNO o VARIOS estableci-— 

mientos ?: UNO. 

Si tiene, la intención explotar UN SOLO ESTABLECINTNZ 

(o si ya explota UNO SOLO): 

, - a)la única! actividad comercial o eventualmente las! 

o actividades comerciales de varias clases que la soli- 
* 4 

. : . So. 

  A
S



    

     

  

RES - GREEVE 
EEDIGD VERTALER e 2000 ANTWERPEN, de | a o 

A Ari o A e A Ant. Van Dyckstraat 24 

TEL. (031934 72:11 ES Ab Stadapark) 

es 0 TRADUCCIÓN. + o 

  

Be
 

  

a E REGISTRO MERCANTIL. o 2. : TA A a a o o o a a e a o a. 

laa 

E . «citante tiene la intención explotar en aquel único-. 

: e 2 establecimiento ( o explota ya) ( en primer lugar in-— 

dicar la actividad que está considerada como actividac 

principal)(2).Empresas para dragado.Empresas para la 

  

construcción, reparación y entretenimiento de vehicu- 

  

3 eto “los. Empresas para obras de movimiento de tierras.. 

o b)dirección del establecimiento donde la actividad 

ca comercial será practicada [ o se práctica): Begijnen- 

vest, 113. 2000 Amberes. 
o A Bo 2 - )denominación, eventualmente enseña del estableci 0 

AS 7 miento (2) DREDGING INTERNATIONAL. o 

    

Ln a, - d)clase del establecimiento (5):Establecimiento prin— 

. 0. - €e)fecha inicial de la actividad comercial(6): 27 de 

7 o noviembre de 1974 (viniendo de Bruselas) : 

B. Practica Ja solicitante ya una actividad corerc:.l en 

“' OTROS partidos judiciales en Bélgica o en el exvran—- 

jero ?:7NO. e : “ 

- Mencionar aquí cuantos anexos B fueron empleados:nadz. 

5.Las sociedades que hacen proceder a su reinscripción en 

el registro mercantil ( artículo 54 de las leyes coordi-- 

_ nadas) deben indicar a continuación las sentencias o 1 

""eutos,. paselos en fuerza de cosa juzgada, aludidos en) 

los artísiilos .25,.6%, 79, 89, 10%, IIO y 13, de las le— 
: yes coordinadas en cuanto al registro mercantil (7):na3. 

6. Registro. en Amberes, n% 199781. 

: “Relarnencia a los documentos de donde consta que la so— 

- ciedad reune las condiciones exigidas eventualmente por 

Leyes y ordenanzas para practicar esta actividad comer— 

cial (8): nada. 

b)Informes suplementarios a suministrar por sociedades 
“ 

Aer  



2000 ANTWERPEN, 
“Ant. Van Dyckstraat 24 VODODIOr 
(bj Stadspark) 

  

2. TEL. (031) 317211 

e y 
TRADUCCION, o | os 

- REGISTRO WNERCANTIL. > 3. 
A e AA A A A A e O A A A AA IAS 

> o comerciales extranjeras que abren ( o explotan) en Bé1-— 

gica UNA o MAS casas filiales o sucursales (9):nada. 

7. Menciones en cuanto a la persona encargada de la gestión 

diaria de la sociedad, si es administrador delegado. (10' 

Si hay más, que uno, emplear una o más hojas suplenen—— 

tarias e indicar aquí su cantidad: 

A.Apellido(2): van HAAREN. Nombres : Paul. 

Sexo : masculino, Sobrenombre: ==== 

l Profesión : Ingeniero.(11) l 

O Domicilio : Kapelsestraat, 47/2 2080 Kapellen 

0 Lugar y fecha de naciniento:Amberes, 9 de julio de 

1927. País : Bélgica. 

Nacionalidafl : belga. (12) | 
Apellido y nombres de la esposa: DONNET MHarie-—Claire 

Lugar y fecha del matrimonio: Amberes, 3 de mayo de | 

o 1955. País : Bélgica. 

Régimen dotal: separación de bienes. 

- Fecha de la transcripción del divorcio (13) nada. 

B.Actividades comerciales que esta persona practica en 

Bélgica : nada. 

8. Dirección y número de al menos una cuenta de que la so-- 

O ] licitante es titular en el servicio de los Cheques pos-- 

0 tales o en un Instituto bancario establecido en Bélgica 

o en un establecimiento mencionado en el artículo 1, 

- apartado dos, I% del decreto real n* 185 del 9 de julio 

de 1935 sobre el control bancario y el régimen de emi-— 

sión para títulos y efectos o en una de las enpresas 

mencionadas en el artículo 1, apartado dos, 3% del mis-- 

mo decreto real (15) o en una sociedad de crédito mutuo 

reconocida por la Caja nacional para crédito profesio-— 
Lo 
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e
s
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/. | de. 
" nal, o en un fondo de crédito reconocido por el Instituto 

. nacional para crédito agrario :C.C.P.000-0286899-70 

a Expedido por el infrascrito, Alain DIERYCK, actuando como 

UN mandatario , conforme a la verdad en Amberes, a 15,1.1975. 

o ( firmado) Alain Dieryck. 
e 

o - Menciones de la secretaría del tribunal de Comercio en Ambere: 

Inscrito en la secretaría bajo el n% 199781. 

Percibido : 1,000 francos. 

Amberes, 15 - 1 - 1975. , 

Sello del Tribunal.de Comercio de Amberes. 

TRADUCCION FIEL Y, EXACTA DE LA LENGUA NEERLANDESA 

    LECALISATIE 

Nr $1 
15 fr. 
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. In fonctionnairo dlezus [EN De tbark van Eerste Áanlag, zittino 
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REPULLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO EN IHR ecrr nooo 

Presentada para auténticas ta firma a 
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*'BEÉDIGD VERTALER 
TRADUCTEUR JURE 

$ 

2000 ANTWERPEN, 00000009 
TRADUCTOR JURADO Amerikalel 193 

* TEL. (03) 2377869 — ..* eS . 

TRADÚCCION A A 
Registro, mercantil en + ÁNTWERPEN (ABRES) 

— N2 1997890" a rs 
oo o. o na o a en o EAS ¿ ¿A 

SUPLEENO DEL  PORMULARIO 1/8. 
cuando más de una persona está encargada de la ejecutiva 

de la sociedad 
Gato lr, CO o E, E, O a, A gs Sr a a Ss no 

Razón social o denominación especial de la sociedad y su 
clase (1) : DREDGING INTERNATIONAL, Sociedad Anónima 
Teo Menciones respecto de la persona encargada de la ejecuti: 

de la sociedad, si es un administrador (10) : 
A.Apellido(2): van BAREN- Nombres: Erik Henricus Corneli: 

Maria o. 

Sobrenombre o seudónimo: nulo.-Sexo : masculino. 

Profesión : ingeniero. 
" Domicilio : Berkenlaan 19 - 2610 Wilrijk .(B). 
Lugar y fecha de nacimiento: Le Havre 3.8.19368 
País : Francia - Nacionalidad : Neerlandesa . 
Apellido y nombres de la esposa : GEORGEON Elisabeth + 
Lugar y fecha del matrimoniosNeuilly-surSX3 eine 21.4.191 

Pais : Francia. 
Régimen matrimonial : separación de bienes/comunidad de 

bienes ganancialeso 

B.Actividades comerciales realizadas por esta persona en 
Bélgica : nula. e 

C.Actividades comerciales realizadas por esta persona en 

el extranjero : nula. 
D.Sentencias o fallos pasados en fuerza de cosa juzgada 

respecto a esta persona, aludidos en el artículo 25,22, 
32, 82, 92, 102 y 112 de las leyes coordinadas concer- 
niente al registro mercantil (su fecha, tribunal que 
los dictó e indicar su objeto) (14): nulo. 

 Redactado conforme a la verdad por el infrascrito, Jozef VAN 

: DE VELDE, actuando en calidad de apoderado en Antwerpen, a 
14/5/1981.- (firmado): Jozef VAN DE VELDE. 
RS EU EOS ur Fa IP GEO o o GC AS OC US SA AS O E O GUS IS LU OS A SO CU EOS Ca O E QC O US A A UU e A E CS A O O CR O O oo, 

“ V2.B2 del escribano - Sello del Tribunal.de Comercio.ANTWERI 

  

Empleado meyor -— Escribano .-——- 
¡O MURAL e Le CU GU OU SS LO) Sd A E US QU a <A O Qu a, AD AA o a 

— TRADUCCION FIEL Y EXACTA.  “£/Gegien door ons 

  
H, CARSAU vooraitter 

van de Rechtbank van Eerste Aanleg, 
zitng houdende te Antwerpen, voor 
ectiverklaring van hierboven staando 
handtekening Y 

397: AT:E Ly greeve de torras L_S££DIG0 vERTAL A 
- 39740 arfueroan 30 -05- 19 

 



    

     

        

     

  

    

   
- Gezien in het Ministerie. van .Justitie 

, A E voór legalisatie wvan de handtekening E a 

OS van de heer.....:. eE. Cana. : ón 

Brussel, ..... 7. .-D6-. 1983.... po 

De De ado ambtenaar, e 
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BEÉDIGD VERTALER 
TRADUCTEUR JURE 2018 ANTWERPEN, 
TRADUCTOR JURADO Ant. Van Dyckstraat 24 

- TEL. (03) 2317211 

      

(bij Stadspark) 

TRADUCCION 
SO ED E 2 ES Sa SU a O A 

Registro mercantil en: ANTWERPEN-Amberes. N2£ 199.781 

FORMULARIO II/B 

Solicitud de modificación de la inscripcion de una sociedad. 

( artículos 13, 14,-15, 16 y 17 de las leyes coordinadas 
del registro mercantil ) 

Razón social Y clase de la sociedad :DREDGING INTERNATIONAL 
(2 (3) - Sociedad Anónima 

Dirección de la sede social :Begijnenvest, 113-ANTWERPEN(B) 
Escribenias de los Tribunales donde la peticionaria ya está 
inscrita eventualmente, y los números de inscripción: nulo. 
Los informes dispuestos por el artículo 9,5" bis y 11',(4) 
de las leyes coordinadas del registro mercantil, cuanto l 

estos no figuren ya en relaciones anteriores : mencionados ya 

Modificación(es) por introducir en la _inscripción(5): 

Formulario n? IB ne 199. 781 (6) del: 15.01.1975 

Rúbricals) n2:1 y 4b» 
1)- Las palabras " cuatrocientos millones de francos * son 

reemplazadas por las palabras " seiscientos millones 

' de francos " desde el 27/9/1977. 
- Las palabras " Begijnenvest 113, 2000 Antwerpen " son 

reemplazadas por las palabras " Schéldedijk 30 , 2730 
Zwijndrecht ", desde: el 1/1/1978. 

4b) Las palabras " Begijnenvest 113, 2000 Antwerpen " son 

reemplazadas por las palabras * Scheldedijk 30 , 2730 

- Zwijndrecht ", desde el 1/1/1978. 

Redactado en Zwijnárecht a 30 de enero de 1978 conforme a 
la verdad por el infrascrito, C.Van Meerbeeck, obrando como 

  

a a e 1 5 5 5 5 CR SO ARES E E A 

Menciones de la escribanía  ANTWERPEN, a 30-1-1978 
Percibido : 750 francos ( setecientos cincuenta). 
Visto-bueno del escribano:Sello del Tribunal. 

Sello : TRIBUNAL DE COMERCIO- ANTWERPEN -— (AMBERZS). 
a e mo. BAR QUE FI QU SAO IO ss O SS ES A Sn USAS DO SC E A A CT o ra E CA DS SU AS SU IAS O O A 

TRADUCCION FIEL Y EXACTA DE LA LENGUA NEERLANDESA. 
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*L. TORRES - GREEVE 
' BEÉDIGD VERTALER 

* . TRADUCTEUR JURE o 2018 ANTWERPEN, 
TRADUCTOR JURADO Ant. Van Dyckstraat 24 

, TEL. (03) 2317211 (bij Stadspark) 

TRADUCCION 

Registro mercantil en : Antwerpen — Amberes,N2 199.781 
cuarta y última hoja. 

FORMULARIO II/B 
O E CD E SE A un, ao O SO a SS Sa CESTO SO a GUS GS SS 

Solicitud de modificación de la inscripción de una socied 

po000013 

( artículos 13, 14, 15, 16 y 17 de las leyes coordinadas 
del registro mercantil ) 

Razón social y clase de la sociedad: DREDGING INTERNATIONAL 
(2) (3) Sociedad Anónima 

Dirección de la sede social :Scheldedijk 30,2730 Zwijndrech 

Escribanías de los Tribunales donde la peticionaria ya esté 
O . - inscrita eventualmente, y los números de inscripción : 

0 : nulo o 
Los informes dispuestos por el artículo 9,5" bis y 11',(4) 
de las leyes coordinadas del registro mercantil, cuanto 

estos no figuren ya en relaciones anteriores : 
mencionados ya. 

Modificación(es) por introducir en la inscripción(5): 
O) qero o e a e _POr_introcuez 

a Formulario n2 199781 (6) del : 15.1.1975. 
o Rúbrica(s) n2:7 -— Menciones respecto de la persona encargea- 

a da de la ejecutiva. 
Cuando la reunión del 25.5.1984 el Córisejo de administre 

ción ha decidido suprimir el Comité Ejecutivo, de modo que 
» " caducan sus facultadeso 

Se encarga la ejecutiva de la sociedad a un Director gene- 
ral a partir del 29.6.1984. 

O El Consejo de administración ha nombrado Director General 
0 al Señor don Erik Van Baren, vecino de 2610 Antwerpen (W:1- 

: - Yrijk) Berkenlasn, 19, y le confiere la facultad de repre— 
sentación relacionada con la ejecutiva de la sociedad de 

acuerdo con el artículo 24 c de los estatutos. 
e « (datos que ya figuran en el expediente) desde el 30-07--19€ 

e  -. Redactado en Antwerpen a 29 de junio de 1984 conforme a la 
Tribunal de -: verdad por el infrascrito,Jozef Van de Velde,obrando como 
mercio. :- apoderado. (Firma). 
Por extract " a a 
conforme: ciones de la escribanía ANTWERPIN, a 10.7.1984 

M.VAN BOUWEL. Percibido:975 francos —novecientos setenta y cinco franccs. 

Jefe de secei Visto bueno del escribano:Sello del Tribunal-3.RUCQUOY. 
ta co Ao e, SD COP IC Ss SS SEG, FEV, E, EP O GA, SE E, CG Lc, e O E SO Cc FEA SO E e SI LT A TO CO A A SI a GO O OASIS o to 
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e * L'TORRES - GREEVE. 
- - BEEDIGD VERTALER o | anto 

-  TRADUCTEUR JURÉ | o 2000 AnTwerPEN, 000009 12 
. TRADUCTOR JURADO e Amerikalei"193. 
TEL (03) 237 78 69 OS 

TRADUCCION - 
¡DD lo LO Sp a uta a A E, 

Registro mercantil en : ANTWERPEN (Amberes) N2 199.781 

. SOLICITUD DE MODIFICACION DE LA INSCRIPCION DE UNA SOCIEDAD( 
> ( artículos 13, 14, 15, 16 y 17 de las leyes coordinadas 

-sobre el registro mercantil) mo co.mor 

Razón social y clase de la sociedad (2)(3) : 
DREDGING INTERNATIONAL Sociedad Anónima 

Dirección de la sede social:Scheldedijk 30, 
2730 ZWIJNDRECHT 

Escribanfas de los Tribunales donde la solicitante ya está. 
inscrita eventualmente y los números de inscripción : nulo. 
Los informes dispuestos por el artículo 9, 52 bis y 11 ; (4) 

0 de las leyes coordinadas sobre el registro meréentil, siempre 
O y cuando ya no figuran en indicaciones anteriores : ya men- 

cionadoso. 

Modificaciones a introducir en la inscripción (5) : 
GA Gs SES Gt ES CR GS DI FC, SE CU EA ni pi a SO AO a O EST O E a o E, OS GF, O E 

Formulario nt 1/B., (6) del : 19.05.1981. 
Rúbrica (s) n2 3704. l   

. Cambio de dirección : E. van BAREN. 
Domicilio : Baron Ao. d'Huartlaan 213 -— 1950 KRAAINEM 

o. desde el 20/11/1986 
- Redactado conforme a la verdad por el infrascrito, Jozef 
> VAN DE VELDE, actuando en calidad de apoderado en Antwerpen, 

- a 10 de mayo de 1988.-(firmado): Jozef VAN DE VELDE. 
P.C. 569.708 
SIS QUO CA GE ATA SE Qu CU GO GE, O O Ca CU ui AO EDO o GU a, Cr CO CO E E UA CU GU > QT SE FEO GU E EUA AS o CU SA, ir CI ua a CA A QU? CE RS Sa GIO JAS A, 

Menciones de la escribanía, Antwerpen,' 10/5/1988. 
Percibido : 975,- FB.- 

£ B2 del escribano -Sello del Tribunal de Comercio.2N TWERPZN 

0 TRADUCCION FIEL Y EXACTA. e 
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, -  TRADUCTEUR JURÉ ” 2018 ANTWERPEN, 
TRADUCTOR JURADO Ant. Van Dyckstraat 24 
TEL. (03) 2317211 (bij Stadspark) 

TRADUCCION 
" DREDGING INTERNATIONAL " 

o Sociedad anónima en 2730  Zwij¿ndrecht 

. 

Scheldedijk 30 

Registro mercantil de Antwerpen número : 199.781 
Número de I.V.A. 400.473.705 

La sociedad fué constituida bajo la denominación "ALGIMENE 
BAGGERMAATSCHAPPIJ ", en francés " SOCIETE GENERALE DE DRA- 

GAGE ", abreviada " 5S.G.D." según acta otorgada ante el 
doctor Hubert Scheyven, Notario con residencia en Bruselexs, 

0 . a cinco de abril de mil novecientos treinta, publicada en 
0 los anexos al Boletín Oficial del Estado belga del veinti- 

cuatro de abril del año en curso, bajo el número 6082. 

Los estatutos fueron modificados varias veces. La última 
modificación de estatutos fué publicada por extracto publi- 
cado en los anexos al Boletín Oficial del Estado belga del 
dieciocho de julio de mil novecientos ochenta y cuatro 

“e bajo el número 2288-10 

o - El acta " Modificación de Estatutos " levantada por el No— 
tario Baudouin Cols en Antwerpen-Amberes a veintitrés de 
mayo de mil novecientos ochenta y seís, todavía no fué pu-— 
blicada en los anexos al Boletín Oficial del Estado belga. 
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2 * DREDGING INTERNATIONAL " , , 
E l Sociedad anónima en 2730 : : 2wijndrecht Ls 

: Scheldedijx 30 te e 

o a as 1 Registro mercantil. de: Antmergen: número. “199% T0 1. ” 
Lo Número de I.V.A.. 3 :400.4730 105 
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Artículo 1. | 7 - | 
La sociedad es una sociedad anónima. Lleva la denominación, 

'' DREDGING INTERNATIONAL ", 

La sede social de la sociedad radica en 2730 Zwij¿ndrecht; 

Scheldedijk 30. Por simple decisión del consejo de adminis- 
tración puede ser trasladada a todo otro lugar en Bélgica. 

Por decisión del consejo de administración, la sociedad 
puedr establecer sedes administrativas, sucursales, egen— 

A . mas - 
CLAS y cíicinas “en Delgica y e “el Citan eso. 

Cada cambio de la sede social se publica en el anexo al Bo- 

letín Oficial del Estado belga mediante los administradores. 

Artículo 2. 
e e a a q Ga « 

Constituye el objeto de la sociedad el estudio y la ejecu— 

ción de cuantos destajos de obras de movimiento de tierras” 

por dragados o por otros procedimientos, así como cuantas 

obras relacionadas directamente o indirectamente con la 

construcción o la explotación de puertos o de vías de co-_. 
municación por tierra o por mar, por cuenta de direccionelH 

públicas, de sociedades o de personas particulares. 
La socieded puede realizar cuantas operaciones comerciales, 

inmobiliarias, industriales y financieras, que estén direc- 

tamente o indirectamente, completamente o parcialmente y , 

relacionadas con su objeto. 

La socindzd puede tambien estudiar y ejecutar otras obres... 

de todo índole, tales como obras de demolición y de salya- 

mento, así como proyectar y fabricar cuantas máquinas elec-= 

trónicas y otras, aparatos y útiles de trabajo, relaciona-: 

dos directamente o indirectamente; totalmente O en partey«.. 

con su objeto.o: 
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ADUCTEUR JURE a 2018 ANTWERPEN, 0% 
SS ADUCTOR JURADO Ant. Van Dyckstraat 24 00006 31 4 

TEL. (03) 2317211 (bij Stadspark) 

3. 

La sociedad puede interesarse, por vía de aportación, de 
subscripción, de participación o de todo otro modo, en 
todas empresas o sociedades teniendo diréctamente o indi- 
rectamente un objeto análogo al suyo o de tal naturaleza 
que atienda a su realización. 
La asamblea general puede, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo setenta bis de las leyes coordinadas sobre 
las sociedades comerciales, modificar el objeto social. 
Artículo de 

La duración de la sociedad es indefinida. Excepción hecha 
de los motivos legales para la disolución, la sociedad 
puede disolverse siempre por una resolución de la ¿unta * 

general según las normas prevenidas para la modificación 
de los estatutos. 

CAPITULO Il.- CAPITAL SOCIAL - ACCIONES - OBLIGACIONES. 
GIO ER EOS CO EAU VE CIO ES SIT Qs QU CR A, CUT SS CASOS EE CE LS Ss O CU SU SP: GE Seg AO CO CO EE A GU E E U.S TE ST E, Go GE QT so O GS CU US O EA GI. 

Artículo 4. 

El capital social suscrito es de seiscientos millones de 

francos ( 600.000.000.-FB.), dividido en treinta y seis 
mil trescientas sesenta y cua ( 36.364) acciones sin 
mención de valor nominal. vN o 
El capital social está totalmente rado 

RI UDS US a AUS A GU Si dara RA ORG CAR Gn FR US E CIO PO SS A GS SP E CO E EI aj CO O CS O 

El consejo de administración está facuitado a aumentar el 
capital social en una O en varias veces con un importe de 

novecientos millones de francos [( 900.000.000.- FB.) . 
El aumento del capital que se resuelve mediante esta fa- 

cultad, puede realizarse mediante aportación de dinero o 
de aportaciones que no son de dinero, sea mediante conver- 

sión de reservas, con o sin emisión de acciones. 
El consejo de administración puede ejercer esta facultad 
durante cinco años siguientes a la publicación de la modi- 
ficación de los estatutos decidida por la ¿junta general 
extraordinaria de accionistas del veintitrés de mayo de 
mil novecientos ochenta y seis. 

Sin embargo, esta facultad puede Ser renovada ua o varias 
Veces, cada vez por un término máximo de cinco años, por 
la asamblea general, mediante una resolución tomada a te- 
nor de las disposiciones legales respecto de las modifica- 

ciones de los estatutos.
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do : 
Artículo 5. . 

A A 0 A a GS A 

Las retiradas :de fondos son heckas por el consejo de ad- 
miis tració > ar, aa > ¿2nona 93 - aque: “Frio PE ri : 

” 
CL 

El accionista quien, previo: preaviso significado por carta 

certificada de quince días, está atrasado con el pago exi- 
gidoy. debe, de derecho, los intereses calculados al Sipo 
de imterés legal, desde la fecha de la exigibilidad del-. 

- pago- Después. de un segundo aviso, quedado sin resultado 
durañte:un mes, el consejo de administración puede, además ,.. 
pronunciar:la destitución del accionista atrasado con el. 
pago y hacer vender sus títulos en la Bolsa de Bruselas 
por intermedio de un. agente de cembio, sin perjuicio: del 
derecho de exigirle el importe debido, asi-como los even- 
tuales daños y perjuicios. 0 

El consejo de administración puede autorizar a los accidf 
nistas para que liberen sus títulos con anticipación ; 

en este caso determina las condiciones a las cuales los 

pagos anticipados estén admitidoso 
Artículo 6». 

o Cil 
“Las 'ucciódes son homisabivas uc al pur vado Pielpre y cui 

do las acciones no son totalmente liberadas siguen ser no- 

minetivas . 

La cesión de una acción no totalmente liberada puede tener- 

lugar únicamente en virtud de una decisión especial del ” 
consejo de administración para cada cesión y en beneficio 
de un cesionario aprobado por este consejo. 

Artículo 7. 
a e o a 

Los accionistas »están obligados nada más que hasta el im- 

porte de sus subscripcionese 0 

Artículo 82 3: 0 

La propiedad de:una acción comprende adhesión a los esta- 

tutos y a las resoluciones de la ¿unta general. La socie- 

dad reconoce solamente un solo accionista por acción. En 
caso de división de los derechos correspondientes « una 
acción, los interesados deben hacerse representar por un 

sola personao 

Artículo 9. 

Los herederos, los causahabientes o los acreedores de un 

accionista pueden; bajo ningún pretexto, exigir la sella-
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S. 

dura de los libros, los bienes y las mercancías o valores 
de la sociedad, protestar contra esta última, pedir la re- 
partición o la licitación del fondo social y, por ningún 
concepto, inmiscuirse en su administración ¿ para el ejer- 
cicio de sus derechos tienen que recurrir a los balances 
y a las decisiones de la asamblea general. 
Artículo 10. 

El capital puede ser empliado o reducido, en uma o varias 
veces, sin perjuicio de las estipulaciones del artículo 
4 bis. 

Con cada ampliación de capital, el consejo de administra- 
ción estipula el importe y las condiciones de emisión de 
las nuevas acciones, así como el uso del premio de emisión, 
si llega el caso. 

El consejo de administración está facultado a hacer conve- 
nios con todas terceras personas, a las cláusulas y las 
condiciones que estime necesarias, destinados 2 asegurar 
la subscripción de todas o una parte de las acciones por 
emitir, y esto Sin perjuicio de lo mencionado en el artí-— 
culo siguiente. 
Artículo 11. 

O CD O Dl LGS UI tu qu o Su q ao. 

En caso de ampliación de capital , las acciones que se 
subscriben en dinero serán presentadas primero a los pro- 
pietarios de las acciones existentes en el día de la emi- 
sión en proporción a los efectos que pertenecen a cada uno 
de ellos. El derecho de preferencia se hace valer dentro 
del plazo y con las condiciones, fijadas por el consejo 

de administración. 
Este derecho de preferencia puede ser limitado o anulado 

por la junta general en interés de la sociedad guerdadas 
las instrucciones respecto del quórum y de la mayoría exi- 
gidos para la modificación de los estatutos. 
Esta proposición debe mencionarse , a tal efecto, especial- 
mente en la convocatoria de la ¡junta general. 

El consejo de administración está facultado para limitar 
o anular el derecho de preferencia total- o parcialmente, 

en interés de la sociedad, cuando la ampliación de capital 
se hace dentro de los límites del capital autorizado pre- 
venidos en el. artículo Xbis de los estatutos. la resolu- 

ción del consejo de administración pertinente solo es váli- 
da, cuando sea tomada por unanimidad de los administradores 
Presentes y representados en la sesión.
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6. 

Artículo 120 
> 

A la reserva de la aplicación dexlas disposiciones de la “ 
Legislación de las sociedades, Lal sociedad: Puede emitir 
os Nos. Ma OMmi HE EX: 5 re EE MES "oa A ue ¿oí ACTES 3 CDA PESCcinea ro E DE EDO EE 

del consejo de: “administración; * que fija el modelo y “el ti 

”. 

   

¿su PO ¿de interés, así como: el modo y la época: de amortización 
y el. reembolso de las obligaciorés, las garantías especia- 

Les -que serían destinadas asestas últimas ,..así: como «todas 
" otras condiciones relacionadas ala emisión. .: 7: 

ártículo 12 biso 

Gon tal que se observen las «condiciones puestas por la 

ley , la sociedad puede obtener ácciones propias. 

CAPITULO III.- ADMINISTRACION - VIGILANCIA-REPRESENTACION 
o o O 0 QS a O a E CR QU GU SU PS O AS Gu FS A GE SS FS Qu PA SU O IL A SI A Ss O QU A Cu un GA A A SA Gs Gr Sr CO Gt 

  

La sociedad está administrada por un consejo de al menos 
tres administradores, socios o no, nombrados por seis a- 

ños a lo más por la ¡unta general de accionistas , por ma- 

yoriía de sesenta por ciento de votos, y en todo tiempo re- 
te ENANA 22 a Yes E y 

> 
-es rosana ACA AUT Le la . pu. E 

los administradores deben ser de nacionalidad belga. 

Los recedentes suspenden sus funciones a raíz de la asam--" 
blea general anual; son reelegibles. . 
A proposición del consejo de administración, la asamblea . 

general puede conferir a los antiguos administradores el 

título de presidente, vicepresidente o de administrador 

honorarios de la sociedad. Cuando le parece útil, el pre- 
sidente puede invitar a las administradores honorarios 

para que asistan a las sesiones del consejo de administra- 

ción. pero esto únicamente con voz consultiva. > 

Artículo 14+ 
Al quedar vacante un mandato de administrador, este puede 

ser cubierto provisionalmente por los administradores .res-— 

tantes. En tal caso la Junta General procederá a la ele- 
cción definitiva cuando su práxima reunion. 

Articulo 15. 

El consejo de administración elige un presidente entre sus 

miembros: y puede elegir entre estos uno o varios vicepre-. 

sidentes. 

El. consejo de administración: “puede designar un comi té dez. > 

dirección, cuyos miembros serán elegidos fuera o de su Sen0o 

Determina sus .facultadeso. + 

Sisi Ut cl 

.
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El consejo de administración puede encargar la gestión 
diaria de la sociedad , sea a un administrador delegado» 
sea a un director general, quien informa al comité de 
dirección. o 
La persona encargada de la gestión diaria puede , recibid: 
la aprobación del comité de dirección, hacerse asistir poz 
directores y/o apoderados, delegando en ellos ciertos ac- 
tos de la gestión diaria a título de división de tareas. 
Artículo 16. : 

El consejo de administración se reune por la convocatoria 
y bajo la presidencia de su presidente 0, en caso de impe- 
dimento de este último, de un vicepresidente o, a falta 
de estos, de un administrador designado por sus colegas, 
cada vez que el interés de la sociedad así lo exiga y cada 
vez que dos administradores al menos lo piden. 

Las reuniones se celebran en el lugar indicado en las con- 
vocatorias. 

Artículo 17. , 
a GU A E O QEU SS ST a Y. 

El consejo de administración puede deliberar y estatuir 
válidamente, solamente en el caso que al menos la mitad 
de sus miembros esté presente o representada. 
Cada administrador puede dar a uno de sus colegas el poder 

de representarle a él en una reunión determinada del con- 
sejo de administración y de votar en su lugar mediante una 
simple carta, telegrama, telex u otro medio de comunicació: 
u otro fototelegráfico. En este caso, el mandante será con 
siderado como presente. Sin embargo, ningún mandatario pue 
de, de este modo, representar a más que un administrador. 
Las resoluciones son aprobadas por mayoría de sesenta por 

ciento de los miembros presentes o representados. 

Si, en una sesión del consejo, se abstienen uno o varios 
administradores, en virtud del artículo sesenta de las le- 

yes coordinadas sobre las sociedades mercantiles, las reso: 
luciones son tomadas válidamente por mayoría de sesenta po: 

Ciento de los otros miembros presentes o representados del 

consejo. 
Una resolución del consejo de administración equivale a un 

documento fechado firmado por todos los administradores y 
asentado en el libro de actas. 
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8. . 

Artículo 18. . 
a pu O o A SO Gu e a Sa 

Las deliberaciones del conse jo de administración se. hacen 
o, COASTAL POL. PTONLESOS. merhelesy: firmados. por los miembros 

que estuvieron presentes. en la deliberación y en las vo- 
” taciones, donde los mandatarios firman. además por los ad- 
“¿«ministradores impedidos o ausentes a que representan. : 
Artículo 19. 

El consejo de administración “tiene el poder de"ejecutar 
todos los actos necesarios:o útiles para la realización - 
del objeto social de la sociedad, a excepción de "estos 
que la ley reserva a la Junta general. 
Artículo 20. 

0 e O Ps a 

El control de la situación financiera, la cuenta anual y O 
la regularidad de las operaciones a indicar en la cuenta) 
anual, está encargado a uno o varios comisarios. Los co- 

misarios son nombrados y pagados a tenor de las instrucci- 

ones de la legislación de las sociedades. 
Los comisarios son nombrados por un término renovable le 

"o tres 2658. Si ror defunción opor otro motivo a haya más . -. 

comisario, entonces el consejo de administración ha de 

convocar inmediatamente la Junta general para proveer del, 

reemplazo. 

Artículo 21. 

  

» 

La Junta general decide si se paga el mandato de los admi-. 

nistradores, O no, y en tal caso estipula el importe del 

pago, que correrá de la cuenta de los gastos generales de 
la sociedad. 
El consejo de administración está autorizado a otorgar 
indemnizaciones , que serán abonados en cuenta de los co 

tos “generales de la sociedad, a administradores encarg 

de funciones O de misiones permanentes O especiales. 

Los emolumentos de los comisarios se componen exclusivamen-— 

te de-u importe fijo, determinado por la Junta general 

al principio de su mandato. Con el acuerdo de las partes 

pueden ser modificadoso 

La irealización por el comisario de actividades excepcionales 
'o de encargos especiales puede pagarse solo de modo esper” 

cial, siempre y cuando la relación anual justifica de su: 
objeto y los emolumentos correspondientes. 

Ar .
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9. 

Artículo 22. 

La sociedad está representada hacia con terceras personas 
. en todos los actos, en derecho y fuera derecho : 

" a) por la intervención colectiva de dos miembros del con- 
sejo de administración ; 

b) en todos los actos relacionados con la gestión diaria 
por la persona encargada de esta administración ; 

c) por las personas que recibieron un poder especial , 
sea por el consejo de administración como tal, sea 
por dos miembros del consejo de administración, sea 
por la persona encargada de la gestión diaria. 

Artículo 230 

Las copias o los extractos de las actas del consejo de 

O administración a presentar de derecho o a terceras perso- 
0 nas serán firmados por un administrador. 

Artículo 24. 
de 

Los administradores no contraen ninguna obligación perso- 
nal a propósito de los compromisos de la sociedad. 

CAPITULO IV. - ASAMBLEAS GENERALES. 

La asamblea general regularmente constituida representa a 

la universalidad de los accionistas. 
Sus resoluciones son obligatorias para' todos, hasta para 

los ausentes, los incapaces o los disidentes, 

Artículo 26. 

La asamblea general se compone de todos los accionistas 

0 que están presentes o representados en esta, cumplidas 

0 las formalidades prescritas por la ley y los estatutos. 

Artículo 27. 

Para asistir a la asamblea general o para hacerse repre- 

sentar allí por un mandatario, el accionista debe presen- 

tar un certificado, donde consta el depósito de sus tiítu- 
los, si son al portador, o realizar el depósito de su cer- 

tificado de inscripción, si son nominativos, al menos cin- 

co días antes de la asamblea general y en vista de esta , 

en la sede de la sociedad o en los establecimientos desig- 
nados en las: convocatorias. 

*
»
o



e. bs TORRES - GREEVE 
1GD VERTALER 
UCTEUR 'JURE . 2018 ANTWERPEN,     

  

“CIP BARDUCTOR JURADO C . Ant. Van Dyckstraat- 24 e 
TEL. (03) 2317211 (bij Stadspark)' 

Z 0 10 o : 

2 no.  :sLos mandatarios deben ser ellos mismos accionistas y poseer 
E da . el. derecho de asistir a la asamblea gereralo Sin. embargo, -."* 

es na . ínlos menores de edad, los suspendidos y las personas jurí-:- 
ntataria AGE oprad ala BELO DESbaros SNORO E MANR by ÍÓn ae a AAA 

  

es accionista , y la mujer: casada puede ser representada 

por su esposo. Ñ 

ET ¿  'rLos mendatarios deben haber recibido autorización de lás' 
“ Hormas “adoptadas por el órgano que: convoca la asamblea. Cr a q

 

  

 fitega 'sS en el lugar indicado por :81 y dentro del término. h 
que estipula. | 

Ez . Los copropietarios, los usufructuarios y los nudos propie- 
e” tarios, los acreedores y los deudores prendadores deben 

hacerse representar respectivamente por una sola y misma 

persona. 
Los propietarios de títulos o los mandatarios admitidos 

“en la asamblea general, tienen la obligación de firmar 
la lista de presencias. 

El registro de las acciones nominativas se cierra durante 
ocho días antes y ocho días después de la asamblea general. 

  

o a o 

La asamblea general anual se rewe de derecho el cuarto ., 

viernes del mes de mayo, a las once horas de la mañana en 

Zwijnárecht, en la sede de la sociedad, a no ser que un 

otro local fuera designado en las convocatorias. Si este 

día cae un día festivo legal o un día de licencia colec- - 
tivo, la asamblea se reunirá el día laborable siguiente. 
Esta asamblea escucha la relación del consejo de adminis- 
tración acerca de las Operaciones sociales y esta de los 

comisarios acerca de su misión. ] 0 
3 . La asamblea estatuye acerca de la cuenta anual, así como O 

7 : acerca de todos los objetos anotados en el orden del día. 

_; La asamblea procede a la reelección o al reemplazo de los 

0“ : administradores y de los comisarios recedenteSa 4 

. Aprobada la cuenta anual, la asamblea general se pronunciar". 

por una votación especial sobre el-2Zescargo a dar a los: 
administradores y los comisarioso : 0% 

Artículo 29: no 
o o q o a 

    

Er Da La Junta-general puede ser convocada extraordinariamente . +: 

Doo: ¿io por el consejo.de administración opor los comisarioso.. 2% « 
ES Es La convocatoria extraordinaria serhace a solicitud escrita y... 

r de los accionistas que representen. la quinta parte de las. 

accionrneso “
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1%. 

Las asambleas generales extraordinarias se celebran en 
la sede de la sociedad o en cualquier otro local menciona- 
do en las convocatorias. 

El consejo de administración tiene el derecho de prorrogar, 
durante la sesión, cada asamblea general, tanto anual como 
extraordinaria, por tres semanas a lo más. Esta prorroga- 

ción anula toda decisión tomada. 
Artículo 30. 

za Gua Es GT GI GA dr GU A E 

Las convocatorias para toda asamblea general son hechas 

de conformidád con los artículos setenta y siguientes de 
las leyes coordinadas sobre las sociedades mercantiles. 
Cada asamblea general está presidida por el presidente 

s del consejo de administración, 0, en su ausencia, por un 
administrador delegado a este fín por sus colegas. 

0 El presidente designa un secretario y la asamblea elige 
0 dos escrutadores entre sus miembros» 

Los miembros del consejo de administración y del colegio 
de los comisarios presentes completan el comité. 

Las actas son firmadas por el presidente, por el secreta- 

rio, por dos eserutadores y por los accionistas que lo 

solicitan. * 
- Las copias autenticadas para entregar a terceras personas 

son firmadas por el presidente y un administrador, y, en 
caso de impedimento del presidente, por dos miembros del 

consejo. 
Artículo 310 

En las votaciones en las asambleas generales, cada acción 

da derecho a un voto, sin que un mismo accionista pueda 
tomar parte en la votación por un número de títulos exce- 
diendo la quinta parte del número de las acciones emitidas 

0 . o las dos quintas partes de las acciones representadas. 

0 Artículo 32. 

Salvo derogación expresada en los presentes estatutos, las 
resoluciones son tomadas, pese al número de las acciones 
reunidas en la asamblea, por mayoría de los votos para los 
cuales fué participado en la votación. 
Las votaciones se hacen por levantamiento de mano o por 

pasar lista, a menos que la asamblea general lo decide de 

otra manera, por mayoría de votos. 
Artículo 33. 

La junta general delibera sobre todas las propuestas qué 

le son presentadas por el consejo de administración o por 
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en el orden del día y en las convocatorias. 
Ninguna propuesta emenente de los accionistas será tomada 
en consideración, si no está firmada por accionistas que 
representan la décima parte del capital y si no se comuni- 
que en tiempo oportuno para hacerla figurar en el orden 

del día y en las convocatorias. 

CAPITULO V.- CUENTA ANUAL — REPARTICION - RESERVA, 
ED E AU Gu EA VEO, E O QUO GEO QU ET E CI AS E A LEA a GEO E FT O Ir EI GUS O Din OS ao E RIAO S G SGT E GE pu GU Gu gu Sn A, a a. 

¡OREA SOS E SD o LOS A SIGO MU VO Gr o 

El día 31 de diciembre de cada año se cierra el ejercicio 
social. Los administradores hacen el inventario, así como . 
la cuenta anual , a tenor de la leyo 

Artículo 35 . 
SOS Aa GÍA SS e PITA Gu Gt, e, vs a. 

Al menos un mes antes de celebrarse la reunión anual , la 
junta directiva entrega los documentos mencionados en el 
artículo 37 y la relación anual a los comisarios, que han 
de redactar la relación aludida en el artículo 65 , párra- 
fos tres y cuatro de la ley de sociedades. 

Artículo 36. , 

El saldo excedente de la cuenta de pérdidas y ganancias 
constituye el beneficio neto... 
De este beneficio neto se deduce primero al menos cinco 

por ciento para la reserva legal. 
Cuendo este fondo de reserva llega al diez por ciento del 
capital social, esta percepción no queda más obligatoria. 

Por mayoría de sesenta por ciento de los votos válidamente 
emitidos, la asamblea decide de la utilización del saldo 
del beneficio neto, tal como esto se desprenderá de la 
cuenta anual presentada a la asamblea. 

En caso de atribución de tantos a los administradores, 
estos se los repartirán según un convenio realizado entre 
ellos. 
En ningún caso, la masa de los tentos para atribuir a los 
administradores será superior al diez por ciento del saldo 
acreedor neto, percepción efectuada en vista de constituir 
la reserva legal. 
El pago de los dividendos se hace en las épocas y en los 

lugares fijados por el consejo de administración. 
Artículo 39 Bbiso 

De conformidad con los requisitos de la ley, el consejo! (de 
inistración está autorizado a atribuir dividendos inte- 

rinos sobre el resultado del ejercicio en curso. 

AUÁ
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CAPITULO VI. =- LIQUIDACIÓN 2 CCC eme 
Artículo 37. CAR MA 

j 

| , En caso de disolución de la sociedad, por cualquier motiv 
| . y en cualquier momento que Sea, la junta general de accio 

: nistas designa el o los liquidadores, fija sus poderes y 
3 emolumentos y determina el modo de liquidación, a tenor a 

lo establecido en los artículos ciento setenta y nueva y 
Í " siguientes de las leyes precitadas. 

Apuradas todas las deudas y cargas y los gastos de liguia 
| ción o previa consignación para estos arreglos, se revari 
| el haber neto en efectivo o en efectos entre todas las as 
| ones. " 
| o Si todas las acciones no están liberadas en la misma pro 
0 l ción, lós liquidadores, antes de proceder a la repartició: 
| prevista en el inciso precedente, deben tener cuenta de e 

ta diversidad de situación y restablecer el equilibrio, p 
"niendo todas las acciones sobre un pie de igualdad absolu 

sea por retiradas de fondos complementarios a cargo de lo: 

títulos liberados insuficientemente, sea por reembolsos p: 
| liminares, en efectivo o en efectos, en beneficio de los * 
| . tulos liberados en una proporción superior. 
poo 7 CAPITULO VII.- ¿LECCION DE DOMICILIO Y COMPETENCIA 
pos 

| 
| 

1 

Í 

| 

«0 a O SS O O O A TS GAO O SU O SS GS A CO SS, o ar 

Artículo 38. 
O O GU St a A Sa o Ca a o do. * 

Para ¡la ejecución de estos estatutos, cada accionista, ad- 

ministrador, comisario o liquidador domiciliado en el ex- 

tranjero, elige domicilio en la sede de la sociedad donde 
todos les comunicaciones, notificaciones, requerimientos : 

citaciones les pueden ser hechos válidamente, sin otra ob: 
: gación para la sociedad que tener estos documentos a la e: 
0 posición del destinatario. 
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LIONUBL DELRUE, Telia, mayor de edad, Cast" lo, comerciante, resicente en y 

Guayaquil - Ecuador, respetuosenente ante Ud., compurezco exdon_) y so 
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; £: . | 5 Acompaño al presente escrito, en idiema castellano, en 23 fojas ítiles, | 

l el Estatuto de la Compañia DRENGING INTERNATIONAL, de Bélica; 7. en un -| 
6 ! 

foja útil una certificación de la Junta Directiva, váximo Cryariz.co de 
toy ., 

la Compañía BRENGINO INTERNATIONAL, sobre lu autotización que £2 2 Otoz 
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— 5. VISTO POR NOSOTROS H. CARSAU, Presidente de la Corte de Justicia 

| de Primera Instancia de Amberes, y certifica que la firma de más 

| arriba pertenece al Sr. L, GREEYE Da TORRES. " 

| AMSTRUS, 30 - 05 - *1003 

| : , MH. CARSAU 

| z (firma ilegible) 

7. TRADUCTOR JURADO, l 7 
: nan 

: 

O. VISTO EN EL MINISTERIO DE JUSTICIA PARA LA LECAJ.IL: ACION DR LA FIDA 

DEL S2. H. CARSAU, 

- BRUSELAS, 9 - 06 - 1933 

! 2 EL FUNCIONARIO COMPETEGTT 

(£irra ilegible) : e 
se 

9. MINISTERTO DE JUSTICIA. 

10. LEGALIZACION 

N2 67370 

20 PRAMNCOS BELGAS, 

A
 4 

- 

    11. VISTO POP NOSOFPOS P, HICUIELSEN si sn 
5 | PRESIDENTE DE LA CAMARA, DUÑNANTE LA VACANCIA DZ LA CORTE No v . 

| _ PRIMERA THSTANCIA Dz AMBERES, Y PECLACACONT ES AMITITPICA 

¿ FIRLA DEL S2, L, GTFEVE DE TORRES 

SS, 22 - 02 - 1.935 

(firma ilegible) 

   

  

12, PESITENTE DE LA COTA DE PRIMEPA INSTAY 
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oli. VIS 120 NOSOTROS” z a 
"> Ls VEULEDAS, VICES ESTATE, PRESIDENT DE LA CORTE: DR. PRES 

TUS CTA Dr AMARTE y CERTIFICA: que la £irma de más: arriba [ ber 

ténece al SR. L. CREE: Dz PORRES. . . e po 

0 + OXMBERES, 22 DE : MARZO DI" 1925 a 

    

ñ La HTILAPAS, "icepresidsoto, o 

— (Elina “Hlegikdo) 

  

AE PRESIDENT DN E la com DZ-PRETR2A Amstarcia DE. > ADIRIS. O 

Y VISTO O HOSCROS e, ita | 
2 SII LA CACARA, DURA LA VAGARCIA 

0 DAA CORTE DESIUSTICIA DS PRIMERA: TISTANCIA 
ACLDTRS, YÓCERTITICA QUE Ly PIRIA DEMAS — 
ATIRA DETTENECE AL SP. L. COEZÍS DE TORES, 

ARBERS,. 22 -"03 - 1933 

e. SEAN 

( Fina Alogíóle)- 

M7 mero APO. ON 

Lo PREDIOR DE 14 CORTE DE PRIMERA, TISTANCIA, DE temas. OS 

ME mación : 
2 91218 o 

20 FrArCOS pELGAS 

2. vISTO TM EL HMISTARIO DE -soSTICIA PARA 0% LA LEGALIZAG 
20 LA TIRA DELS: SERA AN | 7 
po _ RAS 25 03 1938 

ro ANCIANO QRPETANTA 
: TN + farra Zlepiórd 
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GuaySquil, 23 de Agusto de 1. 939 - 
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A | / Sm Ab. ' Bo. Los y 7 

E MARIA LEONOR JIMENEZ DE VI Guayaquil - Ecu 
/ JUEZ SIPTIMO DE LO CIVIL DE, GUAY. AYITL. 

EN : 
Ciudad. 

e 

Dando Cunplimiento a lo ordecolo v¿orlé,, me permito informarle que h= procedi 

do a la Traducción de los Idiomas Francés y Flamengo al Idiow:s Español, de — 

los sellos y leyendas contenidos en el Estatuto de la Compañíz de nacionali- 

dad Delega "DREDGTUG INTER RNATIONATE, y en una CERTITICACION conferida jor la — 

JUNTA DIRECTIVA de la nísma Sociedad Belga, cuyo informe adjunto. 

Dejo en esta forma cumplida la comisión ordenada. 

Atentamente , , , S 

CT 
* Me, sz 

DO KOREIDA    SR. JORGE AN 

Presentado a las Bipnsseto + horés, a i_ uel e su ori- 

ginel, ue niY* noreciertos 
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Guayactil, 24 de %1g eto ( Ce l. 
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inténpro vé. cueselo a lor vutoz.- 

kEecho, algínteres entréguese los ori,¡ineles 
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= : A ecientos + 
ls 245 vil, a los vsinticua ro días del mes de F*oosto de mil movr"ci 

| susi aha nu?ve a las diez horas notifiícue la providessía que ede en el 

cosillero £1389 del Abg.“arlos baicodo.-Lo certifito.- 

B AA 
59. y    JUN 

, Fonaáhle 2 Srdova AMoarado > 

Secretario Juzgado 7mo, 

Civil de Guayaquil 
. 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: -A petición del señor 

abogado Carlos Caicedo Moreira, protocolizo en el = 

Registro de Escrituras Públicas a mi cargo los docu- 

mentos que anteceden, Jos mismos gue constan de cua- 

  

renta y tres fojas útiles incluída la petición.-—Guu- 

CUANTIA: INDETERMINADA. - Guayaquil, 24 de Agosto de- 

109890 tm. Ls de     
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Se protocolizd en el Registro de Escrituras Públicas a 

  

mí cargo, en fe ide 
3 bn E 

  

ello confiero esta PRIMERA COPIA 
g 

CERTIFICADA, que firmo vy sello en treinta “y dos fojas 

útiles en la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco dias 
” . .- A A A O 

del mes de Ágosto de mil novecientos U henta :y nue 
* TN 

Dra, NORMA PLAZA de GARCÍA o 

WE 77 

  

         NOTARÍA - 
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A 

En cumplimiento de lo or-
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denado en la Resolución Número 89-2-=3-1-005362, dictada el_14.de 

Septiembre de 1.989, por el Intendente de Compañías, queda ins - 

  

del Repertorio .- Guayaquil, Septiembre catorce de mil SJ 
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tos ochenta i nueve .- El Registrador Mercantil .- 

   
ECTOR MIGUEL ALCIVAR, 

gistradir Mercantil del La 
es A 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una cópia auténti- 

ca de la escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo - 

dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, - 

por el Señor Presidente de la República, publicado en el Regis - 

tro Oficial * 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- ayas, Sep - 

tiembre catorce de mil novecientos ochenta i núeve 

    

  

     

1 Regis - 

trador Mercantil .- 

    

   

  

A 

HECTOR MIGUEL ALCIVAR AÑDRADE 

Registrador Mercantil ds) Cant Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado 

de Afiliación a la Cámara de Comercio de la compañía "DREDGING 

INTERNATIONAL " .- Guayaquil, Septiembre catorce de mil novecien 
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tos ochenta i nueve .- El Registrador Mercantil .- 

   
   

AR ANDRADE 
nión Guayaquil 

   
    

AB. HECTOR MI 

Ragistradar Marcantil d 
   


